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NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE  2020. 
 

 
 Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dieciséis de septiembre de dos mil veinte. 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 
1º.- Ratificación, si procede, de la urgencia de la sesión. 
 
 Se justifica la urgencia en la necesidad de cumplir el trámite de la aprobación por la Junta de Gobierno 
antes de la celebración de las Comisiones Informativas correspondientes, para, posteriormente, pasar dichos 
asuntos a Pleno. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE RÉGIMEN INTERNO, PERSONAL, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y POLICÍA 
LOCAL. 
 

2.1.- PERSONAL. 

 
ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la modificación de la plantilla con el siguiente contenido y condicionada a su 
efectiva dotación presupuestaria y a la aprobación del presupuesto para el ejercicio 2020: 
 
1.- Sustituir una plaza del Grupo A, Subgrupo A1, Escala Administración General, Subescala Técnica, por una 
plaza del Grupo A, Subgrupo A2, Escala Administración General, Subescala de Gestión. 
 
2.- Modificar las plazas correspondientes que pasan de la Escala de Administración Especial a la de 
Administración General y con ello a la correspondiente subescala y quedarían en los términos que se recoge a 
continuación: 
 

o RPT AYUNTAMIENTO: 

 28. Inspector de tributos. 

•  Escala: Administración General 

• Subescala: Administrativa 

  31. Jefe de Sección Administrativa Controlador e inspector. 

•  Escala: Administración General 

• Subescala: Administrativa 

o RPT PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, FORMACIÓN Y EMPLEO: 

 1.- Jefe de Servicio de Promoción Económica. 

• Escala: Administración General 

• Subescala: Técnica 

 2.- Jefe de Sección de Promoción Económica.  
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• Escala: Administración General 

• Subescala: de Gestión. 

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 15 días hábiles, al objeto de 
que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas, ante el 
Ayuntamiento Pleno. Asimismo se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su sitio web. 
El acuerdo se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones, a 
cuyo efecto la Alcaldía elevará el acuerdo a definitivo y ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
En caso de que se presenten reclamaciones se elevará, en el plazo de un mes, al Ayuntamiento Pleno, 
propuesta de estimación o desestimación de las mismas y de aprobación definitiva de la modificación de la 
plantilla. 
 
3º.- ÁREA DE HACIENDA Y BOMBEROS. 
 
3.1.- HACIENDA. 

 

3.1.1.- PRIMERO.- Desestimar las  alegaciones presentadas por D. Juan Pablo Leiva Abascal, D. Juan José 
Arteaga Martínez, D. José María Leiva Abascal, D. José Ángel Gómez Buendía, Dª María Luisa Gómez Gómez y 
D. Pablo García Rubio en relación con el expediente de aprobación del presupuesto general 2020, por los 
motivos expresados en los informes de intervención obrantes en el expediente  y de los que se remitirá copia a 
los respectivos interesados junto con la notificación del presente acuerdo. 
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el proyecto de Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento, junto con 
sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA 
 

PRESUPUESTO ECONOMICO DE INGRESOS: 

Operaciones Financieras 

a) Operaciones Corrientes: 

Cap. I IMPUESTOS DIRECTOS 22.126.483,00 

Cap. II IMPUESTOS INDIRECTOS 1.842.919,51 

Cap. III TASAS, PRECIOS PÚB. Y OTROS ING. 14.330.160,16 

Cap. IV TRANSF. CORRIENTES 11.443.839,82 

Cap. V INGRESOS  PATRIMONIALES 1.246.030,19 

B) Operaciones de Capital: 

Cap. VI ENAJENACIÓN DE INVERS.REALES 0,00 

Cap. VII TRANSF. DE CAPITAL 1.983.403,42 

Operaciones financieras 

Cap. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 100.000,00 

Cap. IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 53.072.836,10 
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PRESUPUESTO ECONOMICO DE GASTOS: 

Operaciones no financieras 

a) Operaciones Corrientes: 

Cap. I GASTOS DE PERSONAL 20.142.878,17 

Cap. II GASTOS DE BIENES CORR. Y SERV. 17.100.753,92 

Cap III GASTOS FINANCIEROS 743.540,05 

Cap IV TRANSFE.CORRIENTES 7.432.658,11 

Cap V FONDO DE CONTINGENCIA 600.000,00 

B) Operaciones de Capital: 

Cap. VI INVERSIONES REALES 4.829.771,97 

Cap. VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 387.632,89 

Operaciones financieras 

Cap. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 100.000,00 

Cap. IX PASIVOS FINANCIEROS 1.076.189,25 

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 52.413.424,36 

   
 

O.A. INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
 

PRESUPUESTO ECONOMICO DE INGRESOS:  

a) Operaciones Corrientes:  

Cap. III TASAS Y PREC. PUB. Y OTROS ING. 661.282,02  

Cap. IV TRANSF. CORRIENTES 2.570.000,00  

Cap. V INGRESOS PATRIMON. 0,00  

b) Operaciones de Capital  

Cap.VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 42.000,00  

Operaciones financieras 

Cap. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 23.800,00  

 Total Presupuesto Ingresos 3.297.082,02  

  

PRESUPUESTO ECONOMICO DE GASTOS:  

a) Operaciones Corrientes:  

Cap. I GASTOS DE PERSONAL 1.430.784,51  

Cap. II GASTOS DE BIENES CORR. Y SERV. 1.413.891,70  

Cap. III GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 

Cap. IV  TRANSF. CORRIENTES  350.000,00  
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Cap. V FONDO DE CONTINGENCIA 33.000,00 

b) Operaciones de Capital:  

Cap. VI INVERSIONES REALES 42.000,00  

Operaciones financieras 

Cap. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 23.800,00  

Total Presupuesto Gastos 3.294.476,21  

 
 

O.A. GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
 

PRESUPUESTO ECONOMICO DE INGRESOS: 

Operaciones No Financieras 

a) Operaciones Corrientes: 

Cap. IV TRANSF. CORRIENTES 1.024.000,00 

B) Operaciones de Capital: 

Cap. VII TRANSF. DE CAPITAL 13.000,00 

Operaciones financieras 

Cap. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 6.000,00 

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 1.043.000,00 

PRESUPUESTO ECONOMICO DE GASTOS: 

Operaciones no financieras 

a) Operaciones Corrientes: 

Cap. I GASTOS DE PERSONAL 938.875,14 

Cap. II GASTOS DE BIENES CORR. Y SERV. 68.124,86 

Cap III GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 

Cap V FONDO DE CONTINGENCIA 15.000,00 

B) Operaciones de Capital: 

Cap. VI INVERSIONES REALES 13.000,00 

Operaciones financieras 

Cap. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 6.000,00 

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 1.042.000,00 

 
 

O.A. PATRONATO PROMOCION ECONOMICA 
 

PRESUPUESTO ECONOMICO DE INGRESOS: 

Operaciones No Financieras 
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a) Operaciones Corrientes: 

Cap. IV TRANSF. CORRIENTES 400.000,00 

B) Operaciones de Capital: 

Cap. VII TRANSF. DE CAPITAL 32.632,89 

Operaciones financieras 

Cap. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 6.000,00 

 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 438.632,89 

PRESUPUESTO ECONOMICO DE GASTOS: 

Operaciones no financieras 

a) Operaciones Corrientes: 

Cap. I GASTOS DE PERSONAL 130.198,09 

Cap. II GASTOS DE BIENES CORR. Y SERV. 193.486,54 

Cap III GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 

Cap IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 70.000,00 

Cap V FONDO DE CONTINGENCIA 5.000,00 

B) Operaciones de Capital: 

Cap. VI INVERSIONES REALES 11.148,89 

Operaciones financieras 

Cap. VIII ACTIVOS FINANCIEROS 6.000,00 

Cap. IX PASIVOS FINANCIEROS 21.484,00 

  

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 438.317,52 

 
 * Presupuesto para el ejercicio 2020 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”. 

 *  Presupuesto para el ejercicio 2020 de la “Fundación Educativa Lucas Aguirre Luisa Natalio”. 

 * Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Aguas de Cuenca S.A.”. 

*Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Ayuntamiento de Cuenca Maderas 

S.A.”.  

* Eliminar las modificaciones de “Créditos generados por ingresos” ya previstas en el borrador de 

presupuesto 2020. 

* Mantener las modificaciones presupuestarias aprobadas durante la declaración del Estado de Alarma 

por el Covid-19, al responder a una situación excepcional. 

TERCERO. Aprobar definitivamente el proyecto de  plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual. 
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CUARTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma y notifíquese a los interesados que hubiesen presentado alegaciones el Acuerdo del Pleno.     
 
3.1.2.- PRIMERO.- Aprobar el Expediente nº 1 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.020, en los 
siguientes términos: 
 
I.- CREDITOS EN AUMENTO. 
 
A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS ........................................................ 2.573.437,29 euros 
 
TOTAL CREDITOS EN AUMENTO …………............ …………………2.573.437,29 euros 
 
II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
 
a) REMANENTE DE TESORERIA ........................................... 2.573.437,29 euros TOTAL PROCEDENCIA DE LOS 

FONDOS…… ........ ………….…… 2.573.437,29 euros 

 
I.- CREDITOS EN AUMENTO. 
 

a) Créditos extraordinarios: 
 

 
Org.

 
Pro. 

 
Eco. 

 
Descripción 

Créditos 
Iniciales 

 
Modificaci

on 

Créditos 
Definitivos 

 
01 

 
0110 

 
91106 

 
Amortización anticipada Préstamo BBVA (acuerdo pleno 
28/10/19) 

 
0,0
0 

 
2.573.437,

29 

 
2,573,437,
29 

    
TOTAL……………………………………………………………………… 

  
2.573.437,

29 

 

 

I.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 

 

• Remanente de Tesorería 
 

 
Org
. 

 
Pro. 

 
Eco. 

 
Descripción 

Créditos 
Iniciales 

 
Modificacion 

Créditos 
Definitivos 

01  87000 Remantente gastos generales 14.230.809,
95 

2.573.437,2
9 

11657372,
66 

   TOTAL……………………………………………………………  2.573.437,29  

 
El nivel de vinculación jurídica de los créditos del estado de gasto, será el establecido en las bases de 

ejecución presupuestaria para los gastos del capítulo IV “ respecto de la clasificación por programas, el grupo de 
programas y respecto de la clasificación económica el Artículo”  (Base 6) 
SEGUNDO.- Condicionar el presente acuerdo a la efectiva entrada en vigor del Presupuesto General 2020, cuya 
aprobación inicial se produjo en fecha 5 de agosto de 2020. 
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 Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cinco minutos. De lo que como Concejal 
Secretario, doy fe. 
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